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En casos en los que existe complejidad técnica, se cuenta con la colaboración de 
expertos independientes para asegurar en todo momento que se cuenta con la 
capacidad suficiente para realizar una investigación adecuada y garantizar u nivel de 
objetividad suficiente en la realización del trabajo.

E - Junta General

E.1  Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el 
 régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades 
 Anónimas (LSA) respecto al quorum de constitución de la Junta 
 General

No

E.2 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el 
 régimen previsto en la Ley de Sociedades Anónimas (LSA) para 
 el régimen de adopción de acuerdos sociales.

No

E.3  Relacione los derechos de los accionistas en relación con las 
 juntas generales, que sean distintos a los establecidos en la 
 LSA.

Derecho de información, de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables; 
derecho al envío gratuito de la documentación objeto de la Junta; derecho de voto 
en proporción a su participación, sin límite máximo; derecho de asistencia, siempre 
que se posea un mínimo de 1500 acciones; derechos económicos (al dividendo, en 
su caso, y al reparto del haber social); derecho de representación y delegación, de 
agrupación y de ejercicio de acciones legales que competen al accionista.

E.4  Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la 
 participación de los accionistas en las juntas generales.

La puesta a disposición de la documentación objeto de la Junta para su envío gratuito 
a los accionistas, así como su inclusión en la web con ocasión de la convocatoria de 
la Junta. Posibilidad de delegación y de voto a distancia mediante la cumplimentación 
de las tarjetas de asistencia de forma acreditada.

Los Estatutos no limitan el número máximo de votos de un mismo accionista ni contienen 
restricciones que dificulten la toma de control mediante adquisición de acciones.

Las propuestas de acuerdos para plantear a la Junta se publican con ocasión de la 
convocatoria de la misma y se incluyen en la página web de la sociedad y de la CNMV.

En la Junta se votan separadamente los asuntos del orden del día que son 
sustancialmente independientes, de modo que los accionistas puedan ejercer 
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de forma separada sus preferencias de voto, en particular cuando se trata del 
nombramiento o ratificación de consejeros y de la modificación de Estatutos.

La sociedad permite el fraccionamiento del voto emitido por intermediarios 
financieros que aparezcan legitimados como accionistas pero que actúen por 
cuenta de clientes distintos, de forma que puedan emitir sus votos conforme a las 
instrucciones individualizadas de cada uno de estos.

Durante cada ejercicio se realizan presentaciones a inversores, analistas y al mercado 
en general, notificadas previamente a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y 
publicados en la página web de la Compañía.

E.5  Indique si el cargo de presidente de la Junta General coincide 
 con el cargo de presidente del Consejo de Administración. 
 Detalle, en su caso, qué medidas se adoptan para garantizar la 
 independencia y buen funcionamiento de la Junta General:

Detalles las medidas

Los Estatutos disponen que la presidencia de la Junta sea ocupada por el presidente 
o el vicepresidente del Consejo de Administración, según acuerde el propio Consejo. 
De acuerdo con lo anterior, las Juntas Generales de Accionistas son presididas por el 
presidente del Consejo de Administración.

El Reglamento de Funcionamiento de las Juntas Generales de Accionistas, 
aprobado por la Junta General de 29 de junio de 2003, regula los procedimientos 
de convocatoria, funcionamiento, ejercicio de derechos y adopción de acuerdos 
en la Junta, estableciendo un marco preciso e imperativo para el desarrollo de sus 
reuniones.

La Junta es asistida habitualmente por un notario que comprueba el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para su válida constitución y la adopción de acuerdos, y que 
extiende la correspondiente acta.

Compete al secretario del Consejo -que, de acuerdo con los Estatutos Sociales y el 
Reglamento de la Junta, actúa como secretario de esta- la obligación de preservar el 
cumplimiento de las obligaciones legales y estatutarias en la convocatoria, celebración 
y adopción de acuerdos por parte de la Junta.

E.6  Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el 
 ejercicio en el reglamento de la Junta General.

 No se han producido modificación alguna



Informe Anual de Gobierno CorporativoInforme Anual 200959 Informe Anual de Gobierno CorporativoInforme Anual 200959

E.7 Indique los datos de asistencia en las juntas generales 
 celebradas en el ejercicio al que se refiere el presente informe.

Datos de Asistencia

Fecha Junta % Presencia 
física

% en 
representación

% voto 
a distancia

Total %

General Voto 
electrónico

Otros

05/04/2009 52,69 18,94 0 0,000 71,638

27/07/2009 58,36 11,67 0 0,000 70,04

19/10/2009 58,41 13,38 0 0,000 72,20

E.8  Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas 
 generales celebrados en el ejercicio al que se refiere el 
 presente informe y porcentaje de votos con los que se ha 
 adoptado cada acuerdo.

(1) La Junta General Ordinaria de Accionistas de Abengoa de 5 de abril de 2009 se 
celebró con la concurrencia de 62 638 115 acciones, un 69,23% sobre el total del 
capital social, correspondientes a 329 accionistas (69 presentes y 260 representados) 
sobre un total de 10 720 accionistas registrados.

Los acuerdos adoptados, todos por el voto favorable de la totalidad del capital 
presente o representado, fueron los siguientes:

Acuerdo Primero; Aprobación de:

1º. Las Cuentas Anuales (integradas por el Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e Informe de Gestión de Abengoa, S.A., correspondientes al ejercicio 2008.

2º. Las Cuentas Anuales del Grupo Consolidado (integradas por el Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria Consolidadas) y el Informe de Gestión 
Consolidado, correspondientes al ejercicio 2008.

3º. La gestión del Consejo de Administración correspondiente a dicho ejercicio y la 
retribución de sus miembros, tal como se contiene en las Cuentas Anuales.
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Acuerdo Segundo:

1º. Aprobar la siguiente distribución de resultados del ejercicio 2008 cuyo dividendo 
se distribuirá a partir del día 1 de julio de 2009:

Euros 

Saldo de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 55 699 919,61

Aplicación:

A Reservas Voluntarias 39 415 377,21

A Dividendo 16 284 542,40

Total 55 699 919,61

2º. Facultar a D. Felipe Benjumea Llorente, D. José B. Terceiro y al Secretario del 
Consejo de Administración, D. Miguel Ángel Jiménez-Velasco Mazarío, para que 
cualquiera de ellos, indistintamente, formalice el depósito de las Cuentas Anuales e 
Informe de gestión de la Sociedad y del Grupo Consolidado en el Registro Mercantil, 
en los términos previstos por la Ley, identificándolas con su firma y con la indicación 
de su destino.

Acuerdo Tercero:

Aprobar el Informe especial de Política de Retribución a Administradores que se 
somete a la Junta General de Accionistas con carácter consultivo, elaborado por la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones y aprobado por ésta y por el Consejo de 
Administración de fecha 23 de febrero de 2009.

Informar sobre el alcance del Informe relativo al artículo 116 bis de la Ley de Mercado 
de Valores referente a determinados aspectos de gobierno corporativo.

Acuerdo Cuarto:

Nombramiento de Auditor de Cuentas de la sociedad y de su grupo sociedades, 
por el plazo de un año o en su caso para el trienio 2009 - 2011, a tenor de la 
propuesta que realice el Consejo de Administración a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones en la reunión prevista para el 10 de marzo de 2009.

Acuerdo Quinto:

Acordar la reelección como consejeros, a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones de fecha 23 de febrero de 2009, por vencimiento del 
mandato de cuatro años conferido por la Junta General de Accionistas de 2005, de 
D. Felipe Benjumea Llorente, D. Javier Benjumea Llorente, D. José Luis Aya Abaurre, 
D. José Joaquín Abaurre Llorente y D. Miguel Ángel Jiménez-Velasco Mazarío, así 
como de D. Daniel Villalba Vila y D. Carlos Sebastián Gascón, estos dos últimos con el 
carácter de consejeros independientes por el plazo estatutario de cuatro años.

(2) La Junta General Extraordinaria de accionistas de Abengoa de 27 de julio de 
2009 se celebró con la concurrencia de 63.361.828 acciones, un 70,037% sobre 
el total del capital social, correspondientes a 239 accionistas (24 presentes y 215 
representados) sobre un total de 10.795 accionistas registrados.
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Los acuerdos adoptados, todos por el voto favorable de la totalidad del capital 
presente o representado, fueron, entre otros, los siguientes:

Primera: 
A) Acordar la novación modificativa de los Términos y Condiciones de los Bonos 

canjeables emitidos, al amparo del acuerdo de Junta General de Accionistas de 
27 de junio de 2004 y en virtud de los acuerdos del Consejo de Administración 
de 22 y 24 de junio de 2009, autorizando a que la Sociedad pueda convertir los 
mencionados Bonos en acciones de nueva emisión para atender sus obligaciones 
derivadas del ejercicio por los titulares de los Bonos de su derecho de canje. De 
esta forma, y en cuanto el presente acuerdo haya quedado debidamente inscrito 
en el Registro Mercantil, se entenderá cumplida la condición establecida en los 
Términos y Condiciones de los Bonos para que el Emisor pueda atender a sus 
obligaciones mediante la entrega de acciones ordinarias de la Sociedad de nueva 
emisión.

La mencionada novación modificativa de los Bonos que permitirá su 
convertibilidad en acciones de nueva emisión de la Sociedad exige la exclusión del 
derecho de suscripción preferente que, al amparo del artículo 293 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, corresponde a los accionistas de la Sociedad. 

B) En el caso de que la Junta General Extraordinaria de accionistas no aprobara 
la novación modificativa que se propone para permitir la convertibilidad de los 
Bonos de tal forma que la Sociedad pueda atender las solicitudes de canje de los 
inversores mediante la entrega de acciones de nueva emisión, la emisión de los 
Bonos continuará en vigor y con plenos efectos en los términos acordados por los 
Consejos de Administración de 22 y 24 de junio de 2009.

C) Las bases y modalidades de conversión serán las establecidas para el canje 
en los acuerdos del Consejo de Administración de 22 y 24 de junio de 2009 
anteriormente transcritos y en los Términos y Condiciones que se adjuntan a la 
presente Propuesta de Acuerdos.

D) De acuerdo con lo previsto en el artículo 292 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se acuerda aumentar el capital social en [la cuantía necesaria para atender a la 
conversión de los Bonos que puedan solicitar los tenedores de los mismos de 
acuerdo con los Términos y Condiciones de la emisión] / [un máximo de [●]€ 
correspondiente al número máximo de acciones a emitir por la Sociedad tomando 
en consideración el Precio de Canje/Conversión pero sujeto a los posibles ajustes 
que se recogen en los Términos y Condiciones]. Dicho aumento de capital 
se ejecutará, total o parcialmente, por el Consejo de Administración en cada 
ocasión en que sea necesario para atender la conversión de los Bonos, mediante 
la emisión de nuevas acciones ordinarias del mismo valor nominal y con igual 
contenido de derechos que las acciones ordinarias en circulación en la fecha o 
fechas de ejecución del correspondiente acuerdo de aumento. Cada vez que, en 
el modo indicado, el Consejo de Administración ejecute este Acuerdo dará nueva 
redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital.

Segunda 

Sin perjuicio de las autorizaciones conferidas por la Junta General en los 
anteriores acuerdos, se delegan en el Consejo de Administración las más 
amplias facultades que en derecho sean necesarias para que proceda a fijar, 
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completar, desarrollar y modificar los acuerdos adoptados por la presente Junta 
General, realizando cuantos trámites sean necesarios ante cualquier organismo o 
entidad pública o privada, así como para el cumplimiento de cuantos requisitos 
fueran legalmente exigibles para su ejecución, pudiendo completar y subsanar 
omisiones o defectos en todos los acuerdos adoptados por la Junta, otorgar 
cuantos documentos públicos o privados considere necesarios o convenientes 
para la adaptación de los acuerdos adoptados a la calificación verbal o escrita 
del Registro Mercantil y de cualesquiera otras autoridades, funcionarios o 
instituciones competentes, realizando cuantos actos sean precisos o convenientes 
para llevarlos a buen fin y, en particular, para lograr la inscripción en el Registro 
Mercantil de los que sean inscribibles. 

(3) - La JGE de accionistas de Abengoa de 19 de octubre de 2009 se celebró con 
la concurrencia de 65 306 263 acciones, un 72,186 % sobre el capital social, 
correspondientes a 402 accionistas (31 presentes y 371 representados) sobre un total 
de 10 982 accionistas registrados.

Los acuerdos adoptados, todos por el voto favorable de la totalidad del capital 
presente o representado, fueron, entre otros, los siguientes:

Primero; Modificar el artículo 18 “Obligaciones” de los Estatutos Sociales, dejándolo 
redactado conforme al siguiente tenor, a fin de adecuar su redacción a la legislación 
vigente, eliminado el límite máximo suprimido por el artículo 111 bis de la Ley del 
Mercado de Valores:

“Artículo 18.- Emisión de obligaciones, incluido obligaciones convertibles 
y/o canjeables y otros valores negociables

La Sociedad podrá emitir obligaciones en los términos y con los límites legalmente 
previstos.

Las obligaciones convertibles y/o canjeables que emita la Sociedad podrán 
emitirse con relación de cambio fija (determinada o determinable) o variable.

La Sociedad podrá emitir pagarés, warrants, participaciones preferentes u otros 
valores negociables distintos de los previstos en los apartados anteriores.

La Junta General, en los términos legalmente previstos, podrá delegar en 
el Consejo de Administración la facultad de emitir obligaciones simples o 
convertibles y/o canjeables, warrants u otros valores negociables previstos en los 
apartados anteriores, incluyendo en su caso la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente. El Consejo de Administración podrá hacer uso de dicha 
delegación en una o varias veces y durante un plazo máximo de cinco (5) años. 

Asimismo, la Junta General podrá autorizar al Consejo de Administración para 
determinar el momento en que deba llevarse a efecto la emisión acordada y fijar 
las demás condiciones no previstas en el acuerdo de la Junta General.

La Sociedad podrá también prestar su garantía a las emisiones de valores que 
realicen sus filiales.”
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Segundo; Delegar en el Consejo de Administración de la Sociedad, de conformidad 
con el artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil y el régimen general 
sobre emisión de obligaciones, por el plazo de cinco (5) años, y con expresa facultad 
de sustitución en cualquiera de sus miembros, de la facultad de emitir, en una o 
varias veces, cualesquiera valores de renta fija o instrumentos de deuda de análoga 
naturaleza (incluyendo, sin carácter limitativo, cédulas, pagarés o warrants), así como 
valores de renta fija o de otro tipo (incluidos warrants) convertibles en acciones de la 
Sociedad y/o canjeables en acciones de la Sociedad o de otras sociedades del grupo 
de la Sociedad o de fuera del mismo, por un importe máximo de cinco mil millones 
de euros (5000 M€). Delegación de la facultad, con expresa facultad de sustitución 
en cualquiera de sus miembros, de fijar los criterios para la determinación de las 
bases y modalidades de la conversión, canje o ejercicio de la facultad de aumentar 
el capital social en la cuantía necesaria para atender las correspondientes solicitudes 
de conversión o ejercicio, así como de la facultad de excluir el derecho de suscripción 
preferente de los accionistas, de conformidad con lo establecido en el artículo 293.3 
de la Ley de Sociedades Anónimas (LSA) y del resto de la normativa aplicable.

Dicha delegación en el Consejo de Administración de la Sociedad se llevará a cabo de 
conformidad con las siguientes condiciones:

1) Valores objeto de la emisión. Los valores a los que se refiere esta delegación 
podrán ser obligaciones, bonos y demás valores de renta fija o instrumentos de 
deuda de análoga naturaleza en cualquiera de las formas admitidas en Derecho, 
incluyendo, sin carácter limitativo, cédulas, pagarés o warrants u otros valores 
análogos que puedan dar derecho directa o indirectamente a la suscripción o la 
adquisición de acciones de la Sociedad, de nueva emisión o ya en circulación, 
liquidables mediante entrega física o mediante diferencias. Esta delegación 
también comprende valores de renta fija y warrants convertibles en acciones de 
la Sociedad y/o canjeables en acciones de la Sociedad o de otras sociedades del 
grupo de la Sociedad o de fuera del mismo. 

2) Plazo. La emisión de los valores podrá efectuarse en una o en varias veces, en 
cualquier momento, dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar desde la 
fecha de adopción del presente acuerdo.

3) Importe máximo de la delegación. El importe máximo total de la emisión o 
emisiones de valores que se acuerden al amparo de esta delegación será de cinco 
mil (5000) millones de euros o su equivalente en otra divisa. 

 A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso de los warrants se tendrá en 
cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los warrants de cada emisión 
que se apruebe al amparo de la presente delegación. Por su parte, en el caso de 
valores de renta fija, se computará a efectos del anterior límite el saldo vivo de los 
emitidos al amparo de la misma.

 Se hace constar que, de conformidad con el artículo 111 bis de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, no es de aplicación a la Sociedad la 
limitación que, en materia de emisión de obligaciones y otros valores que 
reconozcan o creen deuda, prevé el artículo 282.1 de la LSA.

4) Alcance de la delegación. La delegación a que se refiere este acuerdo se 
extenderá, tan ampliamente como se requiera en Derecho, a la fijación 
de los distintos aspectos y condiciones de cada emisión. En particular, y a 
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título meramente enunciativo, no limitativo, corresponderá al Consejo de 
Administración de la Sociedad determinar, para cada emisión, su importe, 
dentro siempre de los expresados límites cuantitativos globales; el lugar de 
emisión (ya sea éste nacional o extranjero) y la moneda o divisa y, en caso de 
que sea extranjera, su equivalencia en euros; la denominación, ya sean bonos u 
obligaciones o cualquiera otra admitida en Derecho (incluso subordinados); la 
fecha o fechas de emisión; cuando los valores no sean convertibles, la posibilidad 
de que sean canjeables total o parcialmente por acciones preexistentes de 
la Sociedad o de otras sociedades del grupo de la Sociedad o de fuera del 
mismo, y la circunstancia de poder ser convertibles o canjeables necesaria o 
voluntariamente, y, en este último caso, a opción del titular de los valores o de 
la Sociedad, o incorporar un derecho de opción de compra o suscripción sobre 
las aludidas acciones; el tipo de interés, fechas y procedimientos de pago del 
cupón; el carácter de perpetua o amortizable y en este último caso el plazo de 
amortización y la fecha del vencimiento; el tipo de reembolso, primas y lotes, 
las garantías, incluso hipotecarias; la forma de representación, mediante títulos 
o anotaciones en cuenta; el número de valores y su valor nominal, que, en caso 
de valores convertibles y/o canjeables, no será inferior al valor nominal de las 
acciones; derecho de suscripción preferente, en su caso, y régimen de suscripción; 
legislación aplicable, ya sea nacional o extranjera; solicitar, en su caso, la admisión 
a negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o 
no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con los requisitos que 
en cada caso exija la normativa vigente; y, en general, cualquiera otra condición 
de la emisión, así como, en su caso, designar al comisario del correspondiente 
sindicato de tenedores de los valores que puedan emitirse y aprobar las reglas 
fundamentales que hayan de regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y 
dicho sindicato que, de resultar procedente, exista.

 La delegación incluye asimismo la atribución al Consejo de Administración 
de la facultad de decidir respecto de las condiciones de amortización de 
los valores emitidos en uso de esta autorización, pudiendo emplear a tales 
efectos cualesquiera de los previstos al respecto en la LSA. Asimismo, el 
Consejo de Administración queda facultado para que, cuando lo estime 
conveniente, y condicionado a la obtención de las autorizaciones oficiales que 
puedan ser necesarias y, en su caso, a la conformidad de las asambleas de los 
correspondientes sindicatos de tenedores de los valores pertinentes que puedan 
emitirse en uso de esta autorización, pueda modificar los términos y condiciones 
de tales valores.

5) Bases y modalidades de la conversión. En el caso de emisiones de valores de 
renta fija convertibles en acciones (en este último caso, ya sea en acciones de la 
Sociedad o en acciones de sociedades pertenecientes al grupo de la Sociedad o 
de fuera de éste) y a los efectos de la determinación de las bases y modalidades 
de la conversión, se acuerda establecer los siguientes criterios:

 Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo podrán ser convertibles en 
acciones de nueva emisión de la Sociedad o en acciones de sociedades pertenecientes 
al grupo de la Sociedad o de fuera de éste, con arreglo a una relación de conversión 
fija (determinada o determinable) o variable, quedando facultado el Consejo 
de Administración para decidir si son convertibles, así como para determinar 
si son necesaria o voluntariamente convertibles, y en el caso de que lo sean 
voluntariamente, a opción de sus titulares o de la Sociedad, con la periodicidad y 
durante el plazo que se establezca en el acuerdo de emisión y que no podrá exceder 
de quince (15) años contados desde la correspondiente fecha de emisión.
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 A efectos de la conversión, los valores de renta fija se valorarán por su importe 
nominal y las acciones al cambio fijo que se determine en el acuerdo del Consejo 
de Administración en el que se haga uso de esta delegación, o al cambio 
determinable en la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del 
Consejo de Administración, y en función del valor de cotización en las bolsas de 
valores españolas de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o período/s que se 
tomen como referencia en el mismo acuerdo, con o sin descuento.

 También podrá acordarse emitir los valores de renta fija convertibles con una 
relación de conversión variable. En este caso, el precio de las acciones a los 
efectos de la conversión será la media aritmética de los precios de cierre de las 
acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo durante un período a determinar 
por el Consejo de Administración. La prima o descuento podrá ser distinta para 
cada fecha de conversión de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de una 
emisión).

 El Consejo de Administración podrá establecer, para el caso de que los valores 
objeto de la correspondiente emisión sean convertibles, que la Sociedad se 
reserve el derecho de optar en cualquier momento entre la conversión en 
acciones nuevas de la Sociedad, concretándose la naturaleza de las acciones a 
entregar al tiempo de realizar la conversión o canje, pudiendo optar incluso por 
entregar una combinación de acciones de nueva emisión de la Sociedad con 
acciones preexistentes. 

 Cuando proceda la conversión, las fracciones de acción que en su caso 
correspondiera entregar al titular de los valores se redondearán por defecto 
hasta el número entero inmediatamente inferior y cada titular podrá recibir, si así 
lo establece el Consejo de Administración, en metálico la diferencia que en tal 
supuesto pueda producirse.

 En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de 
los valores por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Asimismo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 292.3 de la LSA, los valores de renta 
fija convertibles no podrán emitirse por una cifra inferior a su valor nominal ni 
podrán ser convertidos dichos valores en acciones cuando el valor nominal de 
aquellos sea inferior al de éstas. 

 Al tiempo de aprobar una emisión de valores convertibles al amparo de la 
autorización conferida por la Junta General, el Consejo de Administración emitirá 
un informe desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente 
descritos, las bases y modalidades de la conversión específicamente aplicables a la 
indicada emisión, al que acompañará el correspondiente informe de los auditores 
de cuentas, ambos previstos en el artículo 292.2 de la LSA.

6) Derechos de los titulares de valores convertibles y canjeables. En tanto sea posible 
la conversión y/o canje en acciones de los valores que se puedan emitir, sus 
titulares tendrán cuantos derechos les reconoce la legislación vigente.

7) Ampliación de capital, exclusión del derecho de suscripción preferente en valores 
convertibles. La delegación en favor del Consejo de Administración aquí prevista 
comprende asimismo, a título enunciativo, no limitativo, las siguientes facultades:

 La facultad para que el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el 
artículo 293.3 de la LSA, excluya, total o parcialmente, el derecho de suscripción 
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preferente de los accionistas, cuando ello venga exigido para la captación de los 
recursos financieros en los mercados internacionales, para emplear técnicas de 
prospección de la demanda o de cualquier otra manera lo justifique el interés de 
la Sociedad. En cualquier caso, si el Consejo de Administración decidiera suprimir 
el derecho de suscripción preferente en relación con una emisión concreta de 
valores convertibles que eventualmente decida realizar al amparo de la presente 
autorización, emitirá, al tiempo de aprobar la emisión y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 293.3 de la LSA, un informe detallando las concretas 
razones de interés social que justifiquen dicha medida, que será objeto del 
correlativo informe del auditor de cuentas al que se refiere el citado artículo. 
Dichos informes serán puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la 
primera Junta General que se celebre tras el correspondiente acuerdo de emisión.

 De conformidad con el artículo 153.1b) de la LSA, la facultad de aumentar el 
capital social en la cuantía necesaria para atender las solicitudes de conversión de 
valores convertibles emitidos conforme a la presente delegación. Dicha facultad 
sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el Consejo de Administración no 
exceda con dichos aumentos, conjuntamente con cualesquiera otros aumentos 
de capital que pueda realizar en virtud de otras delegaciones para aumentar el 
capital social con las que cuente, el límite de la mitad de la cifra de capital social 
previsto en el artículo 153.1.b) de la LSA y contado en el momento de la presente 
autorización. Esta autorización para aumentar el capital social incluye la de 
emitir y poner en circulación, en una o varias veces, las acciones representativas 
del mismo que sean necesarias para llevar a efecto la conversión, así como, de 
conformidad con el artículo 153.2 de la LSA, la de dar nueva redacción al artículo 
de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital social y para, en su caso, 
anular la parte de dicho aumento de capital que no hubiere sido necesaria para la 
conversión en acciones. De conformidad con lo previsto en el artículo 159.4 de la 
LSA, en el aumento de capital que lleve a cabo el Consejo de Administración para 
atender tales solicitudes de conversión no habrá lugar al derecho de suscripción 
preferente de los accionistas de la Sociedad.

 La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión y/o 
canje, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el apartado 5 anterior y, 
en general y en sus más amplios términos, la determinación de cuantos extremos 
y condiciones resulten necesarios o convenientes para la emisión. El Consejo 
de Administración, en las sucesivas Juntas Generales que celebre la Sociedad, 
informará a los accionistas del uso que, en su caso, se haya hecho hasta el 
momento de la delegación para emitir valores de renta fija convertibles y/o 
canjeables.

8) Warrants: Las reglas previstas en los apartados 5 a 7 anteriores resultarán de 
aplicación, mutatis mutandis, en caso de emisión de warrants u otros valores 
análogos que puedan dar derecho directa o indirectamente a la suscripción 
de acciones de nueva emisión de la Sociedad o acciones de la Sociedad ya en 
circulación, comprendiendo la delegación las más amplias facultades, con el 
mismo alcance de los apartados anteriores, para decidir todo lo que estime 
conveniente en relación con dicha clase de valores.

9) Admisión a negociación. La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión 
a negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados 
o no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan en virtud de esta 
delegación, facultando al Consejo de Administración para la realización de los 



Informe Anual de Gobierno CorporativoInforme Anual 200967 Informe Anual de Gobierno CorporativoInforme Anual 200967

trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante los organismos 
competentes de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros.

10) Garantía de emisiones de valores de renta fija realizadas por sociedades del 
grupo. El Consejo de Administración de la Sociedad queda igualmente facultado 
para garantizar en nombre de la Sociedad, dentro de los límites anteriormente 
señalados, las nuevas emisiones de valores (incluso convertibles o canjeables) 
que, durante el plazo de vigencia del presente acuerdo, puedan llevar a cabo 
sociedades pertenecientes a su grupo.

11) Facultades de delegación y sustitución y de otorgamiento de poderes. Se autoriza 
al Consejo de Administración para que, a su vez, delegue a favor de cualquiera 
de sus miembros y/o del Secretario del Consejo de Administración las facultades 
conferidas en virtud de este acuerdo que sean delegables y para que otorgue 
a favor de los empleados de la Sociedad que estime oportunos los poderes 
pertinentes para el desarrollo de dichas facultades delegadas.

Tercero
Autorizar al Consejo de Administración para la interpretación, subsanación, 
complemento, ejecución, sustitución de facultades y adaptación de los acuerdos que 
se adopten por la Junta General.

Sin perjuicio de las autorizaciones conferidas por la Junta General en los anteriores 
acuerdos, se delegan en el Consejo de Administración, con expresas facultades 
de sustitución en cualquiera de sus miembros y/o del Secretario del Consejo de 
Administración, las más amplias facultades que en Derecho sean necesarias para que 
proceda a fijar, completar, desarrollar y modificar los acuerdos adoptados por la presente 
Junta General, realizando cuantos trámites sean necesarios ante cualquier organismo o 
entidad pública o privada, así como para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran 
legalmente exigibles para su ejecución, pudiendo completar y subsanar omisiones 
o defectos en todos los acuerdos adoptados por la Junta General, otorgar cuantos 
documentos públicos o privados considere necesarios o convenientes para la adaptación 
de los acuerdos adoptados a la calificación verbal o escrita del Registro Mercantil y de 
cualesquiera otras autoridades, funcionarios o instituciones competentes, realizando 
cuantos actos sean precisos o convenientes para llevarlos a buen fin y, en particular, para 
lograr la inscripción en el Registro Mercantil de los que sean inscribibles. 

E.9  Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca 
 un número mínimo de acciones necesarias para asistir a la 
 Junta General.

El número de acciones necesarias para asistir a la Junta General 1500 sin perjuicio del 
derecho de todos los accionistas de la delegación, representación o agrupación de sus 
acciones.

E.10 Indique y justifique las políticas seguidas por la sociedad 
 referente a las delegaciones de voto en la junta general.

No existen políticas determinadas, en la medida en que no existe ninguna restricción 
para el ejercicio del derecho de voto.
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Únicamente se exige en caso de delegación que la misma recaiga en otro accionista.

E.11 Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los 
 inversores institucionales de participar o no en las decisiones 
 de la sociedad:

No

E.12 Indique la dirección y modo de acceso al contenido de 
 gobierno corporativo en su página Web.

La Compañía mantiene permanentemente actualizada su página web, en castellano e 
inglés, en la dirección www.abengoa.com.

En dicha página constan los acuerdos adoptados por la última Junta General, 
celebrada el 5 de abril de 2009. Asimismo, se incorporó el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados por la Junta asi como los del a última junta celebrada.

Con ocasión de la convocatoria de próximas juntas, la Sociedad mantendrá 
actualizada la información disponible con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de 
información, y con él el de voto, de los accionistas en igualdad de condiciones.

Finalmente, con el desarrollo reglamentario y técnico que se determine, y con la 
salvaguarda de la seguridad jurídica precisa, se garantizará el derecho de voto o 
delegación electrónica.


